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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 20 DE ENERO DE 1954.-K.tracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau 
Mazzantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del 
Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Soler Díaz-Gui­
jarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De Juana Movellán. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente igualmente el señor Muñoz Y usta, 
en funciones de Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce. y veinticinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 13 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 12 del corriente, trasladando una resolución del Mi­
nisterio de la Gobernación, fecha 8 ·de igual mes y año, 
por la que dicho Ministerio ha acordado desestimar el 
recurso de alzada interpuesto por D. Severiano Castellano 
Jiménez contra el acuerdo municipal, de 14 de octubre 
último, por el que se declaró incluída el1 el Registro PÚ-

:i 

blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la finca 
número 28 de la calle de San Antonio de Padua, pro­
piedad de D. José Barrionuevo, cuyo acuerdo queda, en su 
consecuencia, firme y subsistente, sin que contra dicha reso­
lución se dé recurso alguno. 

2.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
12 del corriente, trasladando una resolución del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 8 de igual mes y año, por 
la que dicho Ministerio ha acordado desestimar el recurso 
de alzada interpuesto por D. Francisco Brualla, en nombre 
y representación de doña Concepción Briones y otros in­
quilinos de la finca número 56 de la calle de Fuencarral, 
con vuelta a la de la Farmacia, 2, propiedad de D. Eladio 
Martínez, contra el acuerdo municipal, de 1 de junio 
ele 1953, por el que se declaró incluída dicha finca en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, cuyo acuerdo quecla, en su consecuencia, firme y 
subsistente, sin que contra dicha resolución se dé recurso 
alguno. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 elel corriente, proponiendo la inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca números 28, 30 y 32 .de la calle de 
Don Ramón de la Cruz, con vuelta a la de N úñez de Bal­
boa, teniendo en cuenta que, según informa la J efatuia 
administrativa de los Servicios Técnicos, se han cumplido 
en el expediente los trámites que establece el reglamento 
de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
y que la finca de que se trata forma unidad hipotecaria 
ton el inmueble ' nlunero 28 de la expresada calle de Don 
Ramón de la Cruz; que el Arquitecto municipal informa 
que se halla destinado a talleres, fin inadecuado en relación 
con su emplazamiento, y que incumple asimismo las con­
diciones ele volumen, altura y aprovechamiento en zona 
donde el fin primordial es de viviendas. 

Hacienda 

4.0 Denunciar los conciertos individuales estipulados 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo con los industriales que a continuación se expresan, 
por finalizar su vigencia el día 30 de abril del corriente 
año; todo ello en ejecución de 10 determinado en la con­
dición octava de los' contratos respectivos, y concediéndose 
a los interesados un plazo improrrogable de quince días 
para que puedan solicitar nuevo concierto; debiendo enten-
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derse que aquellas industrias que se hallen agremiadas 
deberán pasar a encuadrarse en su gremio respectivo: 

D. Eduardo Fragua, puesto de bollos en la plaza de 
Santa Cruz. 

D. Desiderio Sanz, bollería en la calle de Ríos Rosas, 
número 50. 

Doña Dolores González, bombonería en la avenida ele 
José Antonio, 33. 

D. Desiderio Sanz,' pastelería en la calle de Alonso 
Cano, 97. 

D. Gustavo Conejer, restaurante Horcher, calle de Al­
fonso XII, 6. 

5.° Conceder al regimiento de Automóviles de la Re­
serva General exención en el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por los 277 kilogramos de 
café torrefactado facilitado por la Delegación de Abasteci­
mientos y Transportes para su consumo por el personal 
encuadrado en dicho regimiento, teniendo en cuenta que 
en casos similares se ha otorgado este beneficio a deter­
minados organismos públicos. 

6.° Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de . bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los situados 
en las calles de Alberto Aguilera, 3; Alcántara, 23; Alva­
rez de Gato, 9; Fernando VI, 21; García Molinas, 2; 
María de Molina, 19; Princesa, 81; San Lorenzo, 19; 
Tortosa, 88, y Valencia, 17, de la capital; así como de los 
enclavados en el paseo de la Habana, 105 ; calles del Capitán 
Blanco Argibay, 81, y Marqués de Viana, 4, de Challlartín, 
y ' avenida de la Albufera, 3, de Vallecas, con las cuotas y 
efectos que se determinan en el expediente, quedando ex­
cluído de la tercera relación de altas de 1953 el situado 
en la calle de Preciados, 46, propiedad de doña María 
Sánchez, que habrá de ser encuadrado en el de restaurantes 
de l.a a 5.a, con efectos desde elide enero de 1953, y por 
la cuota anual de 89.659 pesetas, así como el de la avenida 
de Menéndez Pelayo, 33, propiedad de D. Francisco Perero, 
por no poder fijarse una cifra completa, dada la constante 
fluctuación que experimentan las ventas que realizan, y por­
que además posee una industria aneja que se halla aún 
pendiente de acoplamiento. 

7.° Aprobar la liquidación definitiva de la cuenta de 
concierto estipulado con el gremio fiscal de bares y simi­
lares para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones 
por los años 1951 y 1952, a la vista de' los créditos pre­
supuestos y de los realizados, así como del resumen prac­
ticado, del que resulta un total de crédito pendiente de 
cobro en 31 de diciembre de 1952 de 719.181,09 pesetas, 
de las cuales, 302.653,95 pesetas representan el importe de 
diversos depósitos constituídos por industriales que recla­
maron contra las cuotas generales, pendiente del recurso 
interpuesto por dicha entidad gremial ante el Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo; debiendo ejecutarse 
el cobro, en cuanto al gremio, respecto de las dos partidas 
restantes, y resolver la cuestión planteada en relación con 
los intereses, ya que corresponden a atrasos pertenecien­
tes al año 1947, cuyo total asciende a 288.347,07 pesetas. 

8.° Rescindir el concierto estipulado con doña María 
Luisa García Amorós, dueña del salón de té Larré, ele la 
calle de Prim, 9, para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, con efectos desde elide octubre 
de 1953, por haber permanecido cerrado durante los me­
ses de agosto y septiembre del citado año, conforme a 10 
determinado en la condición sexta del contrato, llevando 
aparejada la incautación del aval bancario que se aportó 
como garantía, por incumplimiento consistente en la falta de 
pago; debiendo continuarse por la Agencia Ejecutiva mu­
nicipal de la Segunda Zona las gestiones encaminadas al 
cobro de las cuotas atrasadas pendientes por este motivo, 

y presentar la interesada las oportunas declaraciones jura­
das a partir del indicado mes de octubre, que habrán de 
ser revisadas por la Inspección, a cuyo fin efectuará visita 
permanente. 

9.0 Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con D. José María Carbó 
Cassi, concesionario del bar, restaurante y cantina del aero­
puerto transoceánico de Barajas, por los epígrafes 1.0, 2.° 
y 4.0 de la Ordenanza de exacciones número 41, por doce 
meses de funcionamiento al año, pagadero en dozavas partes 
y con vigencia desde elide enero de 1954 al 31 de diciem­
bre de 1955, en la cifra total global de 180.000 pesetas; 
viniendo obligado el interesado a aportar un aval bancario 
o garantía en metálico por el importe de una mensualidad. 

10. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal de ambigús en espectáculos públicos para 
el pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del instalado en el cinematógrafo Avenida, de la avenida de 
José Antonio, .17, del que es arrendatario doña Asunción 
Rodríguez López, con efectos desde el 19 de julio de 1953, 
por haberse efectuado en el mismo determinadas obras de 
reforma, viniendo obligada la interesada a presentar las 
oportunas declaraciones juradas a partir de! 27 de agosto 
del pasado año, en que reanudó sus actividades; conce­
diéndosele un plazo de quince días a fin de que se ponga 
al corriente en dicha obligación. 

11. Conceder la baja por todo el año 1952 en el con­
cierto vigente con el gremio fiscal de bares y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del instalado en el Hogar del Productor, en la calle 
de las Cinco Rosas, 9 (Carabanchel Bajo), del que es con­
cesionario D. Darío Gutiérrez Velasco, teniendo en cuenta 
que en el expresado período se ha venido realizando el 
pago por 'el sistema de declaración j mada; debiendo causar 
alta en el citado gremio con efectos desde elide enero 
ele 1953, con la cuota de 3.533 pesetas que anteriormente 
se le había señalado, la cual se incrementará con el aumento 
acordado al estipular el actual concierto gremial. 

12. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del café Pelayo, de la 
calle de Alcalá, 74, propiedad de D. Domingo Colás Mo­
rales, teniendo en cuenta que sus características corres­
ponden a un café propiamente dicho, con efectos desde e! 
1 de enero del corriente año, en cuya fecha deberá quedar 
encuadrado en el concierto del gremio fiscal de cafés y bares 
americanos, donde le corresponde ser incluído, con la mis­
ma cuota anual 'que venía satisfaciendo en e! que se le da 
de baja. 

13. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal de hares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del ambigú del cine­
matógrafo Oráa, sito en la calle del General Oráa 57 del 
que es concesionario D. Benjamín Ortiz, con efect~s d~sde 
elIde enero de 1953, teniendo en cuenta que, con motivo 
ele la constitución del gremio fiscal de esta especialidad, fué 
incluído con iguales efectos, viniendo obligado el interesado 
a satisfacer al gremio ele ambigús las cuotas correspondien­
tes a su industria. 

14 a 18. Conceder la baja, por cese en el ejerClclO de 
la industria, en el concierto vigente con el gremio fiscal 
ele hares y similares para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo elel situado en el paseo de la 
Infanta Isabel, 19, propiedad de D. José Jil11énez Martín, 
con efectos desde el 17 ele septiembre del pasado año; del 
ele la calle de Ayala, 7, propiedad de D. Francisco Es­
cudero Paños, con efectos desde el 11 de septiembre 
de 195~: del de la carretera de Toledo, 43, propiedad de 
D. Jesus Borreguero, con efectos desde elIde septiem-
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bre del año anterior, y del de la calle del Buen Gobernador, 
número 19 (Canillas), propiedad de D. Martín Grande 
Fernández, con efectos desde el 31 de julio último; del de 
la calle de AI111al~sa, 43, propiedad de D. José Fernández, 
con efectos desde el 31 de octubre de 1952; debiendo to­
marse por la Administración de Rentas como base para la 
liquidación de abono en cuenta de las cuotas de 9.520, 7.616, 
1.413, 2.595,60 Y 2.158,80 pesetas, respectivamente, que 
tenían asignadas dichas industrias en el último reparto 
gremial efectuado. 

19. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de la que estuvo 
situada en la calle del Capitán Blanco Argibay,89 (Cha­
martín), propiedad que fué de doña Benedicta Lorente 
Octivar, con efectos desde el 1 de agosto de 1952, por 
haber sido traspasada a D. Félix González Gutiérrez y 
ejecutado obras de reforma del local, por lo que deberá 
exigirse al nuevo propietario de la industria la presentación 
de las oportunas declaraciones juradas a partir de la fecha 
en que se produjo su nueva apertura, es decir, desde el 
día 5 de octubre de 1952, a cuyo fin se le concede un 
plazo de quince días. 

20. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de la Estación, 5 (Carabanchel 
Bajo), propiedad de D. Bonifacio García, con .efectos desde 
elide noviembre de 1953, por haber sido traspasada a 
D. Lui s Patallo Marrón y haberse ejecutado obras convir­
tiendo el establecimiento en bodegón; debiendo tributar 
por el sistema de declaración jurada el nuevo propietario 
de la industria durante el tiempo mínimo de un año, y 
concediéndosele un plazo de quince días a fin de que pre­
sente las correspondientes a los meses transcurridos desde 
su apertura. 

21. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del establec.i­
miento de la avenida de Alfonso XIII, 41, propiedad de 
D. Andrés Miguel Vázquez, por cese en el ejercicio de la 
industria; debiendo el interesado tributar por el · sistema 
de declaraciones juradas por el plazo mínimo de un año 
a partir del día 15 de mayo de 1953, en que se efectuó la 
reapertura del local. 

22. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento que 
estuvo enclavado en la calle del Divino Pastor, 6, pro­
piedad que fué de D. Isaías Gude, ton efectos desde el 
30 de septiembre de 1953, por cese definitivo en el ejer-

. cicio de la industria; . debiendo tenerse en cuenta por la 
Administración de Rentas, al efectuar la liquidación de 
abono en cuenta, que el interesado venía satisfaciendo 
la cuota anual de 12.769,92 pesetas. 

23. Cargar en la cuenta de concierto del año 1952 del 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pese­
tas 2.729,45, por alta en el mismo de los establecimientos 
ele la calle de Ferraz, 71, y Francisco Silvela, 5, con efec­
tos desde el 1 de julio de 1951 al 31 de diciembre de 1952, 
quedando incrementada la cuota anual gremial para 1953 
en 1.819,63 pesetas, de las que corresponden 955 pesetas 
al establecimiento primeramente indicado, y 864,63 pese­
tas al segundo. 

24 y 25. Abonar al Canal de Isabel n las cantidades 
de 6.077,42 y 368,30 pesetas, con cargo a la partida 259 del 
presupuesto de 1953, importe total de diversas facturas por 
Suministro de agua durante el primer trim~stre del pa­
sado año a las dependencias municipales que en los res-

pectivos expedientes se determinan, conforme a la relación 
presentada por la Delegación del Gobierno en dicha entidad. 

26. Devolver a D. Agustín González Sahagún, conce­
sionario del arrendamiento del aprovechamiento de pastos 
en el cuartel Rodajas, de la Casa de Campo, durante la 
temporada de 1951-52, el depósito de 20.500 pesetas nomi­
nales que constituyó en cédulas del Banco de Crédito Local 
de España, al 4 por 100, emisión 1944, con fecha 27 de 
diciembre de 1952, por cargareme número 28.427, en Valo­
res independientes y auxiliares del presupuesto (Valores), 
como fianza definitiva para responder del cumplimiento del 
contrato; devolución que procede por haberse justificado 
en el expediente que no aparece contraída responsabilidad 
alguna que afecte a dicho depósito. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

27 a 53. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuaclOn se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto ] efe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía ' de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Eduardo Andía Aguilar, para obras de amplia­
ción en la finca número 24 de la calle de Palencia. 

A Geltra (S. A.), para obras de ampliación en la finca 
número 3 de la calle de Almansa. 

A García Limón (S. A.), para obras de construcción 
en la calle de Antonio López, 64. 

A D. Antonio González Francés, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 182 de la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali. 

A D. Claudia Martínez González, para construir dos 
casas en la calle de Alfonso Rodríguez Santamaría, 5 y 7. 

A D. José Manuel Poyán González, para construir un 
pabellón en la finca número 79 de la avenida de Al­
fonso XIII. 

A D. Francisco Cuartero Fernández, para construir 
una nave en la calle de Joaquín Ar j ona, 18. 

A doña María Luisa González de Llaca, para construir 
una casa en la calle del Genil, con vuelta a la del Arga. 

A D. Vicente y a doña María Teresa Olmedilla, para 
obras de ampliación y reforma en la finca número 161 de 
la calle de Serrano. 

A doña Petra Navarro Varela, para construir una nave 
con vivienda en la calle de la Pilarica, 40. 

A D. Francisco Vargas, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 10 de la calle de Roma. 

A D. Eustaquio García Martín, 'para obras de amplia­
ción en una finca sin número del camino viejo de Leganés 
(Carabanchel). 

A D. Isidro Remando Carretero, para construir l1na 
casa en la calle de Benigno Alocén, 11 (Vicálvaro). 

A D. Antonio Beteré Salvador, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 6 de la calle de Málaga. 

A D. Ignacio Jiménez Acosta, como administrador de 
la excelentísima señora Condesa viuda de Romanones,"para 
obras de reforma en la finca número 99 de la calle de' 
N úñez de Balboa. 

A D. Modesto Gismera Bancora, para construir un 
hotel con garaje en la calle de Pablo Vidal, sin número 
(Ciudad Lineal). 

A D. Manuel Merino Iglesias, para obras de ampliaciór 
en la finca número 17 de la calle de Benjarnín (Chamartín). 
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A doña Amparo Sainz Mazas, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 370 de la calle de Bravo 
MUl'illo (Chamartín). 

A doña Victorina Castro Ortega, para construir un 
chalet en la carretera de La Coruña, kilómetro 11 (Aravaca). 

A D. Isaac Gonzalo Garda, para obras de reforma en 
la finca número 37 de la calle de la ierra ele Filabrás 
(Vallecas) . 

A la Sociedad anónima El Aguila, para obras de reforma 
en la finca número 33 de la calle del General Lacy (plantas 
segunda y tercera, y ampliar una nave tres plantas). 

A D. Manuel Caderot Martín, para obras de reforma 
en la finca número 17 de la calle i{ ueva, con vuelta a la 
del Capitán Blanco Argibay (Chamartín). 

A D. Juan Manuel Garzás Rodríguez, para construir 
una casa en la calle de Peña Grande, con vuelta a la de 
Pérez Amorós, sin número. 

A D. Antonio Gallo Martínez, para construir una casa 
en la calle de Peña Grande, sin número (Chamartín). 

A D. Vicente Recuenco Esteban, para construir una 
casa en el camino viejo de Leganés, sin número. 

54 y 55. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos tanto por el 
Arquitecto municipal de la Zona como por la Intervención, 
y como acogidos a los beneficios que otorga el régimen de 
excepción de las bases 40 y 41 ele la Ordenanza de exac­
ciones reguladora: 

A doña Felipa González Huecas, en la calle ele Caunedo, 
número 4 (Canillejas). 

A D. Mariano Rubio Miguel, en la calle de José Fon­
tanes, 62 (Fuencarral). 

56. Conceder a D. Angel Garda Jiménez licencia para 
construir una casa de planta baja en la calle de N ápoles, 
sin número; debiendo hacerse constar en la li cencia que se 
expida las condiciones exigidas por el Arquitecto J de 
de la Sexta Zona, a las que ha prestado su conformidad el 
interesado, y remitir el expediente a la Fiscalía de la Vi­
vienda para su informe, y a la Administración de Rentas 
para el cobro de los derechos correspondientes. 

Gobierno interior y Personal 

57. N o mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el sumario que con 
el número 350 de 1953 se tramita en el Juzgado de instruc­
ción de Colmenar Viejo por hurto de hilo de cobre del 
alumbrado público; pero sin renunciar por ello a la indem­
nización que en su día pudiera corresponder a la Corpora­
ción, a cuyo efecto se hace constar que el importe de los 
530 metros de hilo substraído asciende a 786 pesetas, según 
valoración efectuada por la Jefatura de Alumbrado. 

58. N o mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el sumario que con 
el número 185 de 1953 se tramita en el Juzgado de ins­
trucción número 4 de los de esta capital por lesiones, a 
consecuencia de 10 cual se produjeron daños en la finca 
número 16, letra B, calle Segunda de la Colonia municipal 
del paseo de los Olivos, propiedad del Patronato Municipal 
de la Vivienda; pero sin renunciar por ello a la indemniza­
ción que en su día pudiera corresponder a la Corporación; 
haciéndose constar que el importe de los daños asciende 
a 75 pesetas, según valoración efectuada por el Director de 
Construcciones municipales. 

59. N o mostrarse parte, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, en el sumario que bajo 
el número 247 de 1953 se tramita en el Juzgado de instruc­
ción número 8 de los de esta caoital oor robo en los eva­
cuatorios públicos de la calle de -Narv~ez; pero sin renun­
ciar por ello a la indemnización que en su día pudiera co-

rresponder a la Corporación; haciéndose constar que el 
importe de los materiales substraídos asciende a la cantidad 
de 650 pe 'ctas, según valoración efectuada· por la Dirección 
de Ouras Sanitarias. 

60. r.1ostrarse parte, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que bajo el nú­
mero -+91 de 1953 se tramita en el Juzgado de instrucción 
de Alcalá de Henares por hurto de hilo de cobre del alum­
brado público en la calle de Arturo Soria; haciéndose cons­
tar, a los efectos oportunos, que el importe del material 
substraído asciende a la suma de 450 pesetas, según valo­
ración realizada por la Jefatura de Alumbrado. 

61. :Mostrarse parte, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que bajo el nú­
mero 357 de 1953 se tramita en el Juzgado de instrucción 
número 9 de los de esta capital por imprudencia, de la que 
resultaron daños en el pedestal, de los utilizados por los 
Guardias de Circulación, situado en la avenida de Calvo 
Sotelo, con vuelta a la calle de Villanueva; haciéndose cons­
tar, a los efectos oportunos, que el importe de dichos daños 
asciende a la cantidád de 1.190,22 pesetas, según valora­
ción realizada por la Dirección de Vías, Circulación y 
Transportes. 

62. Disponer que la Corporación comparezca como de­
mandada, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to por D. Mariano Vilches López, Oficial administrativo 
de Intervención, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Canillas, contra el acuerdo municipal, de 10 de junio del 
pasado año, que clasificó al recurrente con dicha categoría. 

63. Abonar directamente a D .. Arcadio Sánchez López, 
Médico de la Beneficencia Municipal, de conformidad con 
10 informado por la Intervención y por la Sección de Cues­
tiones sociales, como beneficiario de familia numerosa de 
primera categoría, el total del impuesto de utilidades de la 
tarifa 1.a, por rentas de trabajo, correspondiente a los emo­
lumentos que por todos conceptos percibe del Ayuntamien­
to, con efectos a partir del 1 de noviembre del pasado año, 
en armonía con lo establecido en el apartado a), artícu­
lo 7.°, del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre 
protección a las familias numerosas; concediéndose este be­
neficio al interesado con carácter provisional y a reserva 
de la resolución que en su día se adopte por el Ministerio 
de Hacienda a la vista de la documentación presentada por 
el mismo, y con arreglo a las demás condiciones determina­
das en sus informes por las Dependencias municipales al 
principio indicadas. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

64. Adjudicar en definitiva a D. Antonio Villar Gó­
mez, con la baja del 2,07 por 100 en los precios tipo, el 
remate de la subasta de las obras de pavimentación de las 
calles de Lombía y Antonia Mercé, entre la avenida de 
Felipe II y la calle de Gaya, celebrada sin protesta ni re­
clamación alguna el día 17 de diciembre de 1953. 

65. Adjudicar en elefinitiva a la Sociedad anónima 
Construcciones e Industrias Auxiliares Saconia, en los pre­
cios tipo, el remate de la subasta de las obras de urbaniza­
ción del primer tramo de la calle número Uno del barrio 
elel Niño Jesús, celebrada sin protesta ni reclamación al­
guna el día 8 del corriente. 

Gobierno .interior y Personal 

66. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Cementerios que consta en la relación que remitida 
por la J efatma del Servicio figura en el expediente, un 
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cuatrie~io, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a 10 dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 de enero de 1950, en relación con los 
del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de di­
ciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

67. Reconocer, en aplicación de 10 dispuesto por acuer­
do del Ayuntamiento Pleno de 27 de noviembre de 1953, 
adoptado como consecuencia de sentencia del Tribunal Pro­
vicial de 10 Contenciosoadministrativo, los sueldos que a 
continuación se expresan, con efectos desde el 6 de junio 
de 1951 y hasta el. 1 de julio de 1952, en que, por aplica­
ción del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, se les asignó una retribución superior, a los opera­
rios del Servicio de Mecanización de la Administración de 
Rentas que se relacionan ; debiendo practicarse por la In­
tervención las oportunas liquidaciones para el abono de los 
atrasos por diferencias que corresponden a los interesados: 
a D. Carlos Cela Molinero y D. Ramón Gálvez Arcos, 
el sueldo anual de 10.007,50 pesetas, y a D. Carlos lriarte 
Navarro, D. Fernando Iznaola Molinero, D. Angel Martí­
nez Montes y doña Mercedes Pérez Díaz, el de 9.642,50 
pesetas. 

68. Reconocer a los Médicos supernumerarios de la 
Beneficencia Municipal que hayan prestado servicios por 
suplencias de los numerarios a partir del 1 de julio de 1952 
el derecho al abono de las diferencias de sueldo entre el 
que hubiesen percibido y el que el Ayuntamiento ha esta­
blecido como inicial para los Médicos de la Beneficencia 
Municipal · por aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local; debiendo practicarse por la Inter­
yención Municipal las liquidaciones correspondientes. 

69. Autorizar, en vista del dictamen emitido por el 
. Tribunal Médico de Reconocimientos, la continuación en 

servicio activo del Médico de la Beneficencia Municipal don 
Bernardino Landete Aragó, de con10rmidad con lo dis­
puesto en el artículo 50 del reglamento de la Beneficencia 
Municipal de 21 de julio de 1880, al cual se encuentra 
acogido el interesado. 

70 a 73. Conceder a la Enfermera de la Beneficencia 
Municipal doña Matilde Hijazo del Val y a los Vigilantes 
de Arbitrios D. Ramón Fernández Maquieira Rodríguez, 
D. Domingo l\Iatilla Castri llo y D. Antonio Otero Ríos el 
pase a la situación de excedencia voluntaria, en las cO¡ldi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d) ,. 62 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo 
mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho a per­
cibir haber alguno, y sin que les sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo 
presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrán derecho 
a ocupar la vacante que exista, o la primera que se produzca 
en su categoría correspondiente al turno de excedentes. 

74. Jubilar, por ~umplimiento de la edad reglamenta­
ria, al funcionario técnicoadministrativo de Secretaría don 
Francisco Serrano Gala, y asignarle el haber pasivo anual 
de 44.796,73 pesetas, equivalente al 100 por 100 del sueldo 
últimamente disfrutado en activo, incrementado con 2.000 
pesetas, importe de la · gratificación de la Jefatura de la 
Dirección de Cementerios que desempeñó durante más de 
tres años. no agregándose las anualidades del cuatrienio 
en curso de vencimiento teniendo en cuenta 10 dispuesto en 
el acuerdo plenario de 9 de mayo de 19-1-7; debiendo sur­
tir efectos legales el !)resente acuerdo a partir del día 1 de 
enero del corriente año, C01110 fecha siguiente t aquella en 
que el interesado cumplió la edad reglamentqria par~ su 
jubilación forzosa. 

75 . Jubilar al Inspector del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Crispín Muñoz Sánchez, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 19 de noviembre último y contar con 

treinta y ocho años, un mes y un día de servicios compu­
table a efectos pasivos (treinta y cinco años, un mes y 
cinco días prestados a la Corporación, y dos años, once 
meses y veintiséis días de servicios militares), y asignarle 
un haber pasivo, de conformidad con la escala establecida 
en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 17.934,78 
pesetas anuales, elluivalente al 86 por 100 de las 20.854,40 
pesetas (19.399,46 pesetas, mayor sueldo disfrutado, más 
1.454,94 pesetas, parte proporcional de tres anualidades 
del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de 
regulador; debiendo surtir efectos legales el presente acuer­
do a partir del día 20 de noviembre último, siguiente 
al en que cumplió la edad reglamentaria. 

76. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Eliseo Ramos Solana, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 23 de noviembre del pasado año y contar 
con treinta y dos años, dos meses y cinco días de servicios 
computables a efectos pasivos (veintinueve años, dos meses 
y veinte días prestados a la Corporación, y dos años, once 
meses y quince días de servicios militares), y asignarle 
un haber pasivo, de conformidad con la escala establecida 
en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 13.482,6? 
pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 de las 17.976,90 
pesetas (17.538,44 pesetas, mayor sueldo disfrutado, más 
438,46 pesetas, importe de una anualidad del cuatrienio 
en curso de vencimiento) que le sirven de regulador; 

. debiendo surtir efectos legales el presente acuerdo a partir 
del día 24 de noviembre último, siguiente al en que C\1m­
plió la edad reglamentaria. 

77. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Bombero del Servicio contra Incendios D. Manuel 
Picazo López, actualmente separado del servicio, asignán­
dole el haber pasivo anual de 4.500 pesetas, equivalente 
al 60 por 100 del sueldo de 6.000 pesetas últimamente 
percibido por el interesado, que le ha sido reconocido como 
regulador, incrementado con la cantidad de 850 pesetas, 
importe del 50 por 100 del plus de carestía de vida, no 
percibido en activo pqr el interesado, así como también 
con el resultante de aplicar el aumento aprobado por 
acuerdo nlenario de 29 de iulio de 1949; todo ello de con­
fornlidaef con el tiempo de· servicios prestados por el inte­
resado y según lo dispuesto por el artículo 61 del regla­
mento orgánieo del Cuerpo de Bomberos; debiendo surtir 
efectos legales el presente acuerdo a partir del día 17 de 
abril de 1952, fecha siguiente a la del cumplimiento por 
el interesado de la eelad reglamentaria para su. jubilación. 

78. Jubilar al Vigilante nocturno de Vallecas D. Pedro 
Lozano Nicolás. por haber cumplido la edad reglamentaria 
el día 28 de mayo elel pasado afio y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, asignándole una pensión 
ele retiro de 24,15 pesetas diarias, 62 por 100 de las 38,95 
pesetas, mayor jornal disfrutado, que le sirven ele regulador, 
y que el presente acuerdo surta sus debidos efectos legales 
a partir del siguiente día de su adopción. 
- 79. Jubilar al operario del Matadero D. Manuel Gar­
cía Martíü, por imposibilidad física para el desempeño de 
su cargo y contar con suficientes años de servicÍos a tales 
efectos, asignándole una !)ensión de retiro de 81,95 pesetas 
diarias, 100 por 100 de las 81,95 pesetas (76,95 pesetas de 
jornal, más cinco pesetas de plus de mando) que le sirven 
de J·egulador, y que el presente acuerdo surta sus debidos 
efecto legales a partir del siguiente día de su adopción. 

80. Rectificar- la clasificación nasiva e¡'el fUliciol1ario 
técnicoadministrativo de Secretaría,- actualmente jubilado, 
D. Eduardo de Roda J iménez, como consecuencia de apli­
carle los preceptos del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en el sentido de asignarle el haber 
pasivo de 50.947,66 pesetas ánua1es, equivalente al 68 
por 100 del nuevo sueldo regulador de 74.923,04 pesetas 
que le ha sido reconocido como consecuencia de acumular 
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al últimamente asignado, de 58.461,51 pesetas, las canti­
dades de 1.461,53 pesetas, importe proporcional de una 
anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento, y 15.000 
pesetas de gratificación por la Jefatura que desempeñó; 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados por el interesado y según 10 dispuesto por el acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947; debiendo urtir el presente 
acuerdo efectos legales a partir del día 11 de septiembre 
de 1952, y siendo abonable al interesado las diferencias 
causadas a su favor entre el haber pasivo que ahora se le 
reconoce y el que tenía a ignado por acuerdo ele 26 de sep­
tiembre del citado año 1952, con cargo al capítulo y ar­
tículo correspondientes del presupuesto de 1953. 

81. Rectificar la clasificación pasiva del funcionario 
técnicoadministrativo de lntervencrón, actualmente jubi­
lado, D. Luis Posadas Javas, como consecuencia de apli­
carle los preceptos del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en el sentido de asignarle el haber 
pasivo de 49.244,11 pesetas anuales, equivalente al 82 
por 100 del nuevo sueldo regulador de 60.053,80 pesetas 
que le ha sido reconocido como consecuencia de acumular 
al últimamente asignado, de 53.053,80 pesetas, la cantidad 
de 7.000 pesetas, importe de la gratificación por la J efa­
tura que desempeñaba; todo ello de conformidad con el 
tiempo de servicios prestados por el interesado, y según 
lo dispuesto por el acuerdo· plenario de 9 de mayo de 1947; 
debiendo surtir efectos legales el presente acuerdo a partir 
elel día 1 de noviemhre de 1953, y siendo abonables al 
interesado las diferencias causadas a su favor entre el haber 
pasivo que ahora se le reconoce y el que tenía asignado 
por acuerdo de 18 del mismo me , con cargo al capítulo 
y artículo correspondientes del presupuesto de 1953. 

82. Rectificar la clasificación pasiva del funcionario 
técnicoadministrativo de·Intervención D. Isidro Urosa San­
tos, actualmente jubilado, como consecuencia de aplicarle 
los preceptos del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, en el sentido de asignarle el haher pasivo de 
71.195,09 pesetas anuales, equivalente al 100 por 100 del 
nuevo sueldo regulador que le ha sido reconocido, resul­
tante de acumular al últimamente asignado, de 64.195,09 
pesetas, la cantidad de 7.000 pesetas, importe de la grati­
ficación por la Jefatura desempeñada en activo; todo ello 
de conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado y según lo dispuesto por el acuerdo plenario de 
9 de mayo de 1947; debiendo surtir efectos legales el pre­
sente acuerdo a partir del día 20 de marzo de 1953, y 
siendo abonables al interesado las diferencias causadas a 
su favor entre el haber pasivo que ahora se le reconoce y 
el que tenía asignado por acuerdo de 27 de febrero de 1953, 
con cargo al capítulo y artículo correspondientes del pre­
supuesto de 1953. 

- 83. Rectificar la clasificación pasiva del Procurador 
consistorial, actualmente jubilado, D-. Aquiles Ullrich Fath, 
como consecuencia de aplicarle los preceptos del reglamen­
to de Funcionarios de Administración local, en el sentido 
de asignarle el haber pasivo de 20.372,64 pesetas anuales, 
equivalente al 96 por 100 del sueldo regulador de 21.221,50 
pesetas, no acumulándose las anualidades del cuatrienio en 
curso de vencimiento en virtud del acuerdo plenario de 
9 de mayo de 1947; debiendo surtir efectos legales el pre­
sente acuerdo a partir del día 8 de diciembre de 1952, y 
siendo abonables al interesado las diferencias causadas a 
su favor entre el haber lJasivo que ahora se le reconoce y el 
que tenía asignado por acuerdo de 14 de enero de 1953, 
con cargo al capítulo y artículo correspondientes del pre­
supuesto de 1953. 

84. Rectificar la clas)ficación pasiva del Recaudador 
de Mercados, actualmente jubilado, D. Santiago Serrano 
Alcalá éomo consecuencia de aplicarle los preceptos del 
reglan';ento de Funcionarios de dministra ión local, en 

el sentido de asignarle el haber pasivo de 9.247,54 pesetas, 
equivalente al 58 por 100 del nuevo sueldo regulador de 
15.944,04 pesetas; todo ello de conformidad con el tiempo 
de servicios prestados por el interesado, y según 10 dis~ 
puesto por el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; 
debiendo surtir efectos legales el presente acuerdo a partir 
del día 2 de mayo de 1953, y siendo abonables al interesado 
las diferencias causadas a su favor entre el haber pasivo 
que ahora se le reconoce y el que tenía asignado por acuerdo 
de 6 de mayo del pasado año, con cargo al capítulo y ar­
tículo correspondientes del presupuesto de 1953. 

85. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por el que fué 
jubilado el Inspector del Cuerpo de Polic~a Urbana D. Luis 
Soler Legaz, en el sentido de acumularle el tiempo d~ seis 
años, siete meses y dos días de servicios militares, corres­
pondiéndole una nueva pensión, de conformidad con la es­
cala establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, 
de 17.498,30 pesetas anuales, 88 por 100 de las 19.884,44 
pesetas (19.399,46 pesetas, mayor sueldo disfrutado, más 
484,98 pesetas, importe de una anualidad del cuatrienio en 
curso de vencimiento) que le sirven de regulador: siéndole 
de abono las diferencias que le resulten desde el día 1 de 
febrero de 1952, mes siguiente al de su jubilación, por 
habérsele liquidado en expediente aparte todo el mes de 
enero con el sueldo activo. . 

86. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de mayo del pasado año, por el cIne fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Isidro 
Sánchez de la Blanca, en el sentido de acnl11ularle el tiempo 
de tres años y trece días de servicios militares, correspon­
diéndole una nueva pensión, de conformidad con la escala 
establecida en el artículo 2-!- del reglamento del Cuerpo, de 
8.498,47 pesetas anuales, 75 por 100 de las 11.331,30 pe- . 
setas de sueldo que le sirven de regulador; siéndole de abo­
no las diferencias que le resulten desde el día 30 del citado 
mes de mayo, siguiente al en que cnmplió la edad regla­
mentaria. 

87. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por el CJue {ué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Fe­
lipe MurilIo Fanjul, en el seritido de aplicarle el nuevo re­
glamento de Funcionarios de Administración local, corres­
pondiéndole una nueva pensión, de conformidad con la 
escala establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuer­
po, de 9.566,42 pesetas anuales, 60 por 100 de las 15.944,04 
pesetas de sueldo que le sirven de regulador; siéndole de 
abono las. diferencias que le resulten desde el día 13 de 
diciembre de 1952,- siguiente al en que cumplió la edad re­
glamentaria. 

88. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Se­
gundo Cáceres Lozano, en el- sentido de aplicarle el nuevo 
reglamento de Funcionarios de Administráción local, co­
rrespondiéndole una nueva pensión, de conformidad con la 
escala establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuer­
po, de 13.811,52 pesetas anuales, 75 por 100 de las pese­
tas l8.~15,36 (17.538,44 pesetas de sueldo, más 876,92 pe­
setas, Importe de dos anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador; siéndole de 
abono las diferencias que le resulten desde el día 11 de 
diciembre de ] 952, siguiente al en que fué jubilado. 

89. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente. de 10 de diciembre de 1952, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Url)ana D. Carlos 
García Fernández, en el sentido de aplicarle el nuevo regla­
mento de Funcionarios de Administración local, correspon­
diéndole una nueva pensión, de conformidad con la escala 
establecida en el artícúlo 24 del reglamento del Cuerpo, de 
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12.555,95 pesetas anuales, 75 por 100 de las 16.741 ,24 pe­
setas (15.944,04 pesetas de sueldo, más 797,20 pesetas, im­
porte de dos anualidades del cuatrienio en curso de venci­
miento) que le sirven de regulador; siéndole de abono las 
diferencia que le resulten desde el día 5 de noviembre 
de 1952, siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

90. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de agosto del pasado año, por el que 
fué jubilado el Guardia del Cuerpo de Poliéía Urbana don 
Jesús RamÍrez García, en el sentido de acumularle el tiem­
po de cuatro años, seis meses y un día de servicios milita­
res, correspondiéndole una nueva pensión, de conformidad 
con la escala establecida en el artículo 24 del reglamento 
del Cuerpo, de 8.300,83 pesetas anuales, 75 por 100 de las 
11.067,80 pesetas (10.540,77 pesetas, mayor sueldo disfru­
tado, . más 527,03 pesetas, importe de dos anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador; siéndole de abono las diferencias que le resulten 
desde el día 10 de junio de 1953, siguiente al en que cum­
plió la edad reglamentaria. 

91. Rectificar la clasificación pasiva del Subalterno 
municipal D. Francisco Blanco Lorenzo, actualmente jubi­
lado, C01110 consecuencia de aolicar al mismo el acuerdo 
plenario de 31 de julio de 1953, dictado en ejecución del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
el sentido de asignarle el haber pasivo de 10.459,28 pesetas 
anuales, equivalente al 64 por 100 del nuevo sueldo regu­
lador de 16.342,64 pesetas que le ha sido reconocido como 
consecuencia de ac,umular al últimamente asignado, de pese­
tas 15.944,04, la cantidad de 398,60 pesetas, importe de 
una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento; todo 
ello de conformidad COIl el tiempo de servicios prestados 
por el interesado y según 10 dispuesto por el acuerdo ple­
nario de 9 de mayo de 1947; debiendo surtir efectos legales 
el presente acuerdo a partir del día 5 de diciembre de 1952, 
y siendo abonables al interesado las diferencias causadas a 
su favor entre el haber pasivo que ahora se le reconoce 
y el que tenía asignado en virtud de los acuerdos de 31 de 
diciembre de 1952 y 8 de julio de 1953, con cargo al capí­
tulo y artículo correspondientes del presupuesto de 1953. 

92. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 13 de marzo de 1953, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Artes Gráficas Mu­
nicipales D. Pascual Bautista García, en el sentido de apli­
carle el nuevo reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, correspondiéndole una nueva pensión de retiro 
de 20,59 pesetas -diarias, 52 por 100 de las 39,61 pesetas 
(38,65 pesetas de jornal, más 0,96 pesetas, importe de 
una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento) que 
le sirven de regulador; siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 14 de marzo de 1953, siguiente 
al en que fué jubilado. 

93. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 30 de enero de 1953, por el que fué jubi­
lado el Oficial de la Brigada de Albañifes de la Dirección 
de Edificaciones privadas D. Antonio Caro Martín, en el 
sentido de acumularle el tiempo de dos años, cuatro meses 
y trece días de servicios militares, correspondiéndole una 
nueva pensión de retiro de 18,693 pesetas diarias, 62 
por 100 de las 30,15 pesetas de jornal que le sirven de 
regulador; siéndole de abono las diferencias que le resulten 
desde el día 7 de enero de 1953, siguiente al en que cum­
plió la edad reglamentaria. 

94. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente. de 11 de noviembre último, por el que fué 
jubilado el Lavacoches del Servicio de Talleres Generales 
D. Benito Liria Herreros, en el sentido de acumularle el 
tiempo de veinte años y veintiséis días de servicios mili­
tares, correspondiéndole una nueva nensión de retiro de 
31.86 peseta.s diarias, 90 por 100 ~le las 35,41 pesetas 

(32,95 pesetas de jornal base, más 2,46 pesetas de tres 
cuartas partes del cuatrienio en curso de vencimiento) que 
le sirven de regulador; siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 16 de noviembre último, si­
guiente al en que cumplió los veinte años de servicios. 

95. Conceder a doña Victoria García del Santo, en 
concepto de viuda del que fué Secretario del anexionado 
Ayuntamiento de Hortaleza, asesinado durante el glorioso 
Movimiento Nacional, D. Julián del Santo Alcalde, la ele­
vación a 3.300 pesetas anuales de la pensión vitalicia total 
',de 1.750 pesetas que viene percibiendo por aplicación de 
los beneficios de los acuerdos olenarios, de 1 de diciembre 
'y 14 de julio de 1950, por los que se elevó a 3.000 pesetas 
el mínimo de pensión, y se concedió un aumento del 10 
por 100 en las de los familiares asesinados por los rojos, 
con:espondiendo abonar al Ayuntamiento de Madrid, y por 
eleyación de las 0,67 pesetas mensuales que por prorrateo 
se asignó por la Dirección General de Administración lo­
cal, la cantidad anual de 1.550 pesetas, con efectos desde 
el día 31 de marzo de 1950, en que fué anexionado el 
citado Ayuntamiento de Hortaleza. 

96. Conceder, por encontrarse dentro de los beneficios 
concedidos por el acuerdo plenario de 1 de diciembre 
de 1950 por el que se hizo extensivo a las viudas y huér­
fanas de los funcionarios de haber orocedentes de Ayun­
tamientos anexionados la elevación- de sus pension~s al 
mínimo de 3.000 pesetas anuales, y por el acuerdo de 14 de 
julio del mismo año elevando las pensiones de los fami­
liares caídos por Dios y por España en un 10 por 100, 
los indicados aumei1tos a favor de doña Nieves San Martín 
Acer, en su concepto de viuda del Médico de Asistencia 
pública domiciliaria del anexionado Ayuntamiento de Ca­
nillas D. Enrique Lacalle Pérez y con efectos desde el 
día 1 de enero ele 1951, en que comenzó a regir el acuerdo 
de elevación de pensiones. 

97. Abonar a D. José Font Paradas, Guardia del 
Cuerpo de Policía Urbana, en la actualielad definitivamente 
separado del servicio, las siguientes cantidades: por las 
diferenaias de haberes desde elIde julio al 31 de diciem­
bre de 1952, por aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, 2.029,80 pesetas; por las diferen­
cias de haberes entre el 1 y el 20 de enero ele 1953, por 
aplicación del referido reglamento, 225,40 pesetas; por las 
diferencias ele la paga extraordinaria del 18 de julio y la 
media paga de octubre ele 1952, 507,45 pesetas; por la 
mensualidad extraordinaria de Navidad de 1952, con arre­
glo al sueldo acordado por aplicación del citado reglamento 
de Funcionarios, 998,25 pesetas: por la diferencia del plus 
de carestía de vida correspondiente a los trimestres tercero 
y cuarto de 1952, 228,75 pesetas; por las diferencias entre 
los dos tercios del sueldo antiguo y el de aplicación del 
reglamento entre el 20 de enero y el 29 de mayo de 1953, 
969,78 pesetas: por el plus de carestía de vida de veinte 
días de enero de 1953, 75 pesetas; por el plus de cares­
tía de vida desde el 20 de enero al 29 de mayo de 1953 
(le corresponden dos tercios), 480,80 pesetas, y por el plus 
de cargas familiares desde elide enero al 29 de mayo, a 
razón de ocho puntos, 1.400 pesetas (en fatal, 6.915,23 pe­
setas) ; cantidad que podrá ser satisfecha al interesado: con 
cargo a. la partida 163, las de 2.029,80, 225,40, 507,45 
y 228,75 pesetas; a la partida 525, la de 998,25 pesetas: a 
la partida 59,. la de 969,78 pesetas; a la partiela 558, las 
de 75 y 480,80 pesetas, y a la partida 527, la de 1.400 pese­
tas: todas ellas del presupuesto de 1953. 

98. Abonar a D. Leoncio Ortiz Sacristán, Guardia del 
Cuerpo de Policía Urbana, jubilado, la cantidad de 111,66 
pesetas, importe de las diferencias entre los haberes de 
activo y pasivo del mes de febrero del pasado año, can­
tidad que podrá ser satisfecha al interesado con cargo a la 
partida 59 del presupuesto de 1953. 
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99. Abonar a D. Eleuterio Gil Yagüe, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, las diferencias de jornales 
por aplicación del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local durante el tiempo prestado como Guarda 
interino en el mismo Servicio desde el 1 de julio al 14 de 
septiemure de 1952, y que ascienden a las siguientes can­
tidades: por jornales (setenta y seis días, a cinco pesetas), 
380 pesetas; por el plus de carestía de vida (setenta y 
seis días, a 0,75 pesetas), 57 pesetas, y por la paga extra­
ordinaria de julio (treinta días, a cinco pesetas), 150 pese­
tas (en total, 587 pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha 
al interesado con cargo a la partida 163 del presupuesto 
de 1953. 

100. Abonar a D. Juan José Sánchez Villalobos, Ayu­
dante de Matarife del Matadero que fué hasta elIde mar­
zo del pasado año, en que causó baja, las diferencias de 
jornal por aplicación del reglamento de Funcionarios· de 
Administración local, y que ascienden a las siguientes can­
tidades: por la diferencia de jornal, a siete l)esetas diarias, 
del 1 de julio de 1952 al 28 de febrero de 1953, pese­
tas 1.701; por el plus de carestía de vida, a 0,75 pesetas, 
en el mismo período, 255,15 pesetas, y por setenta y cin­
co días en pagas extraordinarias, 525 pesetas (en total, 
2.481,15 pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha al 
interesado con cargo a la partida presupuestaria que se 
indica en el anterior. 

101. Abonar a D. Agustín Fuentetaja Canión, opera­
rio del Servicio de Parques y Jardines, las diferencias de 
jornal desde elIde julio de 1952 al 1 de febrero de 1953, 
fecha en que fué dado de baja en el cargo de Podador 
por pase a operario en el mismo Servicio, por aplicación 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, y 
que ascienden a las siguientes cantidades: por jornales (dos­
cientos quince días, a siete pesetas), 1.505 pesetas; por el 
plus de carestía de vida (doscientos quince días, a 1,05 pese­
tas), 225,75 pesetas, y por las pagas extraordinarias (setenta 
y cinco días, a siete pesetas), 525 pesetas (en total, 2.255.75 
pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha al interesado 
con cargo a la partida presupuestaria que se indica en los 
dos anteriores. . 

102. Abonar a D. Miguel Cobeta Alonso, operario de] 
Servicio de Limpiezas, las diferencias de jornales por apli­
cación del nuevo reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, que no le fueron acreditadas en su día por 
hallarse en situación de excedente, y que ascienden a las 
siguientes cantidades: por la diferencia de jornal del 1 al 
30 de julio de 1952, 193,50 pesetas; por la diferencia de 
la paga extraordinaria de julio, 193,50 pesetas, y por el 
plus de carestía de vida del mismo período, 22,50 pesetas 
(en total, 409 ,50 pesetas) : cantidad que podrá ser satisfecha 
al interesado con cargo a la partida presupuestaria que se 
indica en los tres anteriores. 

103. Abonar a D. Tosé Bermejo Otero, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, jubilado en 28 de agosto 
del pasado año, con cargo a la partida 737 del presu­
puesto de 1953, la cantidad de 642,75 pesetas. importe de 
quince días del permiso anual no disfrutado. 

104. Abonar ~ D. Lázaro Romero Sánchez, Repar­
tidor temporero que fué del Matadero hasta el 31 .de julio 
del pasado año, en que causó baja, la cantidad de 102,30 
pesetas, importe de la parte proporcional del -plus de cares­
tía de vida correspondiente al mes de julio de dicho año; 
cantidad que podrá ser satisfecha al .interesado con cargo 
a la partida 558 del presupuesto de 1953. 

105. Abonar a D. Angel Ortiz Cañamero, Repartidor 
temporero que fué del Matadero hasta el 31 de julio del 
pasado año, en que causó baja, la cantidad de 102,30 pese­
tas, importe de la parte proporcional del plus de carestía 
de vida correspondiente al mes de julio de dicho año; can-

tidad que podrá ser satisfecha al interesado con cargo a la 
partida 558 del presupuesto de 1953. 

106. Abonar al operario del t.1atadero D. Pedro Me­
j ías Muñoz el importe de la mensualidad extraordinaria 
de julio del pasado año, que no le fué acreditada por 
incorporación al servicio militar, y que asciende a la can­
tidad de 858 peseta ; cantidad que podrá ser satisfecha al 
interesado con cargo a la partida 525 del presupuesto 
de 1953. . 

107. Abonar a doña Carmen Monje Perosanz, en 
concepto de viuda de D. Julio Fanconi González, Médico 
que fué de la Beneficencia Municipal, conjuntamente con 
sus dos hijos mayores de edad, llamados Julio y Julián, 
las siguientes cantidades, devengadas y no percibidas: por 
los haberes clelmes de agosto de 1953, 1.795,35 pesetas, con 
cargo a la partida 324; por las diferencias de sueldo por 
aplicación del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, 8.103,94 pesetas, y por las diferencias en 
las pagas extraordinarias y en el plus de carestía de vida, 
2.725 pesetas, ambas con cargo a la partida 163 del presu­
puesto de 1953. 

108. Abonar a doña Consuelo Esteban Agudo, en 
concepto de viuda del que fué Celador de Mercados don 
Juan Aguinaga Azcue, las siguientes cantidades; deven­
gadas y no percibidas: por dieciocho días de cuatrienios, 
909,90 pesetas; por la mensualidad de octubre, 1.516,55 
pesetas; por la media mensualidad extraordinaria, 758,27 
pesetas; por la parte proporcional del plus ele cargas fami­
liares, 81,62 pesetas, y por la parte proporcional del plus 
de carestía de vida, 65,80 pesetas (en total, 3.332,14 pese­
tas); cantidad que será cargo a las partidas 106, 525, 527 
y 558 del presupuesto de 1953. 

109. Abonar a doña Francisca Silva Sanz, como viuda 
del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Urbana don 
Juan Cruz Sanz Sierra, conjuntamente con su hija mayor 
de edad, las siguientes cantidades: por el importe íntegro de 
los haberes del mes de enero del año 1953, 878,40 pesetas; 
por la parte proporcional del plus de cargas familiares 
(diecinueve elías del mes de enero), 110,83 pesetas; por el 
plus de carestía de vida correspondiente al mes de enero, 
74,37 pesetas; por el importe líquido de la mensualidad 
extraordinaria de Navidad, reintegrado a Caja el 4 de fe­
brero ele 1953, según carta de pago 1.742,869,61 pesetas; 
por las diferencias de haberes y cuatrienios desde elIde 
julio de 1952 al 31 de enero de 1953, por aplicación 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
3.735,20 pesetas, y por las diferencias en las pagas extra­
ordinarias y en el plus de carestía de vida, por aplica­
ción del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, desde elIde julio de 1952 al 31 de enero ele 1953, 
1.600,80 pesetas (en total, 7.269,21 pesetas); cantidades 
que podrán ser satisfechas a las interesadas con cargo: la 
primera, a la partida "59; la segunda, a la partida 527; 
la tercera, a la p~rtida 558; la cuarta, a la partida 525, 
y las quinta y sexta, a la partida 163; todas ellas del pre­
supuesto de 1953. 

110. Abonar a doña Andrea Goyanes Jiménez, como 
viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Anastasio Jeslls García-Verdugo García-Santos, con­
juntamente con sus dos hijos mayores de edad, las siguien­
tes cantidades: por el importe Íntegro de los haberes de 
doce días de abril de 1952, .351,36 pesetas; por la parte 
proporcional del plus de carestía de vida (doce días de abril 
de 1952), 29,28 pesetas; por el plus de cargas familiares 
correspondiente al primer trimestre del año 1952, pese­
tas 525, y por la parte proporcional del plus de cargas 
familiares correspondiente a doce días de abril de 1952, 
70 pesetas (en total, 975,64 pesetas); cantidad que podrá 
ser satisfecha a los interesados con cargo al capítulo ele 
Resultas del presupuesto ele 1953. 
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111. Abonar a doña María de las Mercedes Escudero 
I1Ián, como viuda de! que fué Guardia del Cuerpo de Poli­
cía Urbana D. Vicente García RamÍrez, conjuntamente 
con su hija mayor de edad, las siguientes cantidades: por 
el importe Íntegro de los haberes del mes de febrero 
de 1953, 725,94 pesetas; por el importe íntegro del plus de 
circulación de! mes de febrero, 300 pesetas; por el plus 
de carestía de vida (parte proporcional de los meses de ene­
ro y febrero), 74,37 pesetas; por e! plus de cargas fami­
liares (parte proporcional de cuarenta y dos días del primer 
trimestre, a razón de cinco puntos), 244,86 pesetas; por 
las diferencias de haberes y cuatrienios desde elIde julio 
de 1952 al 28 de febrero de 1953, por aplicación del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, 2.976,88 
pesetas, y por las diferencias en las pagas extraordinarias 
y en el plus de carestía de vida desde elIde julio de 1952 
al 28 de febrero de 1953, por aplicación del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, 1.235,31 pesetas (en 
total, 5.557,36 pesetas): cantidades que podrán ser satis­
fechas a las interesadas con cargo: las primera y segunda, 
a la partida ~; la tercera, a la partida 558; la cuarta, a la 
partida 527, y las quinta y sexta, a la partida 163; todas 
ellas del presupuesto de 1953. 

112. Abonar a doña María Santos Santos, como viuda 
ele! que fué Guardia elel Cuerpo de Policía Urbana elon 
Pedro Sánchez González, conjuntamente con sus dos hijos 
mayores de edad, las siguientes cantidades: por e! importe 
líquido ele haberes del mes de febrero de 1953 (reintegrado 
por carta ele pago número 9.648, de 9 de junio), 894,40 pe­
setas ; por la parte proporcional del plus de carestía de 
viela de los meses de enero y febrero de 1953, 1-+8,74 pese­
tas; por la parte proporcional de cincuenta y tI'es días del 
primer trimestre de 1953 del plus de ca;gas familiares 
(cinco puntos), 309,16 pesetas; por las diferencias ele ha­
beres y cuatrienios desde elide julio de 1952 al 28 de 
febrero de 1953, por aplicación elel reglamento de Funcio­
narios ele Administración local, 3.962,40 pesetas, y por las 
diferencias en las pagas extraordinarias y en el plus de 
carestía ele vida desde el 1 ele julio ele 1952 al 28 de febrero 
ele 1953, por aplicación del reglamento cÍe Funcionarios de 
Administración local , 1.543,26 pesetas (en total, 6.857,96 
pesetas) : cantidades que podrán ser satisfechas a los intere­
sados: con cargo a la partida 59, la primera; a la 558, la 
egunda; a la 527, la tercera, y a la ] 63, las cuarta y 

qu inta, todas ellas del presupuesto de 19.53. 
113. Abonar a doña Isidora Campos Quintana, como 

vi uda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Rafael Maricalva García, conjuntamente con su hija 
mayor de edad, las siguientes cantidades: por los haberes 
líquidos del mes de julio (reintegrados a Caja según carta 
de pago número 18.844), 894,40 pesetas; por la parte pro-

. porcional del 'plus de cargas familiares correspondiente a 
veinticinco días de julio, a razón de cinco puntos, 145,83 
pesetas; por e! plus de carestía de vida correspondiente al 
mes de julio, 74,37 pesetas: por las diferencias de haberes 
y cuatrienios desde elide julio de 1952 al 25 de julio 
de 1953, por aplicación del reglamento de Funcionarios de 
Administración local (líquido reintegrado el 5 de octubre 
de 1953 por carta de pago número 20.884), 5.871,04 pe­
setas, y por el importe líquido de las diferencias en las 
pagas e.,'Ctraordinarias y en el plus de carestía de vida desde 
el 1 de julio de 1952 al 31 de julio de 1953, !)or aplica­
ción del reglamento de Funcionarios ele Administración 
local , 2.414,31 pesetas (en total, 9.399,95 pesetas): cantida­
des que podrán ser satisfechas a las interesadas: con cargo 
a la partida 59, la cantidad de 894,40 pesetas: a la par­
tida 527, la de 145,83 pesetas; a la partida 558, la de 7-+,37 
pesetas, y a la partida 163, las de 5.871,04 y 2.414,31 pese­
tas, todas ellas del presupuesto de 1953. 

114. Abonar a doña Francisca de San Vicente del 

Olivar, como viuda del que fué Guardia del Cuerpo de 
Policía Urbana D. Urbano Meneses González, por sí y en 
representación ele StlS dos hijos menores de edad, las si­
guientes cantidades: por el importe líquido de los haberes 
del mes de mayo de 1953 (reintegrado a Caja el 9 de junio 
de 1953, según carta de pago número 12.079), 610,88 pe­
setas; por la parte proporcional de! plus de carestía de vida 
correspondiente a los meses ele abril y mayo, 148,74 pese­
tas; por la parte proporcional de cincuenta y un días del 
segundo trimestre por el plus de cargas familiares, a razón 
de siete puntos, 416,50 pesetas; por las diferencias de ha­
beres y cuatrienios desde elide julio de 1952 al 31 ele 
mayo de 1953, por aplicación del reglamento de Funcio­
narios ele Administración local, 3.721,30 pesetas, y por las 
diferencias en las pagas extraordinarias y en el plus de ca­
restía ele vida desde elide julio de 1952 al 31 de mayo 
de 1953, por aplicación del reglamento de funcionarios de 
Administración local, 1.434,29 pesetas (en total, 6.331,71' 
pesetas); cantidades que podrán ser satisfechas a la inte­
resada con cargo: la primera, a la partida 59; la segunda, 
a la partida 558: la tercera, a la partida 527, y las cuarta 
y quinta, a la partida 163, todas ellas del presupuesto 
de 1953. 

115. Abonar a doña Petra Caballero Timénez, como 
viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Sebastián Araújo de la Concha, las siguientes canti­
dades: por el importe íntegro de los haberes del mes de 
julio ele 1953, 878,40 pesetas: por el plus ele cargas fami­
liares correspondiente al segundo trimestre, a razón de 
cinco puntos, 525 pesetas; por el plus de carestía de vida 
correspondiente al segundo trimestre, 223,13 pesetas: por 
la parte proporcional del plus de carestía de vida corres­
pondiente al mes de julio, 74,38 pesetas; por la mensualidad 
e.,xtraordinaria correspondiente al 18 de julio de 1953, pe­
setas 878,-+0; por las diferencias de haberes y cuatrienios 
por aplicación del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, desde elIde julio de 1952 al 31 de julio 
de 1953, 5.853,49 pesetas, y por las diferencias en las pagas 
extraordinarias y en el plus de carestía de vida desde el 
1 de julio de 1952 al 31 de julio de 1953, 2.296,71 pesetas 
(en total, 10.729,51 pesetas); cantidades que podrán ser 
satisfechas a la interesada con cargo: la primera, a la par­
tida 59: la segunda, a la partida 527: las tercera y cuarta, 
a la partida 558; la quinta. a la partida 525, y las sexta 
y séptima, a la partida 163, todas ellas del presupuesto 
de 1953. 

116. Abonar a doña Iluminada] iménez Gallego, como 
maelre del que fué Ayudante segundo lVIecánico del Servi­
cio de Talleres Generales D. Juan Muñoz Jiménez, las 
siguientes cantidades: por la mensualidad extraordinaria 
de julio de 1953 (treinta días, a 24,60 pesetas), 792 pese­
tas, y por el plus de carestía de vida del segundo trimestre 
(noventa y un· días, a 3,30 pesetas), 300,30 pesetas (en 
total, 1.092,30 pesetas): cantidades que podrán ser satis­
fechas a la interesada con cargo a la partida 558 del pre­
supuesto de 1953. 

117. Abonar a D. Antonio Andújar' Vizcaíno. como 
hijo el el que fué Oficial primero Guarnicionero del Ser­
vicio de Talleres Generales, fallecido, D. Manuel Andújar 
Callejas, las siguientes cantidades: por el mes de septiembre 
ele 1953, a 58,90 pesetas ele jornal (artículo 83 elel regla­
mento de Funcionarios de Administración local), 1.767 pe­
setas; por el nlus de carestía de viela del tercer trin'estre 
(sesenta y siete clías, a -+,12 pesetas), 276,0-+ pesetas, y por 
el plus ele cargas familiares del tercer trimestre (sesenta y 
siete días trabajados. a tres puntos), 234,50 pesetas (en 
total, 2.277,5-+ pesetas); cantidacles que podrán ser satis­
fechas al interesado con cargo: la primera, a la partiela 719 : 
la segunda, a la partida 558, y la tercera, a la partida 527. 
todas ellas del presupuesto de 1953. 
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118. Abonar a doña Josefa López López, como viuda 
del que fué Guarda jurado del Matadero D. Félix Garría 
Arauz, las siguientes cantidades: por la parte proporcional 
de cinco puntos (cuarenta y un días, a 5,83 pesetas dia­
rias) del tercer trimestre del pasado año, 239,03 pesetas, y 
por cuarenta y un días del plus de carestía de vida del 
tercer trimestre, 135,30 pesetas (en total, 37 4,33 pesetas); 
cantidades que podrán ser satisfechas a la interesada con 
cargo a las partidas 527 y 55 del presupuesto de 1953. 

119. Abonar a doña Seba~tiana Eutiquia Criado Gui­
llén, como viuda del que fué operario de la limpieza del 
Matadero D. Manuel Sierra Sánchez, las siguientes canti­
dades: por las diferencias de jornal por aplicación del re­
gla111ent-o de Funcionarios de Administración local, 10,20 
pesetas durante ciento diciesiete días, 1.193,40 pesetas; por 
la diferencia del plus de carestía de vida, 87,75 pesetas, y 
por las diferencias en las pagas extraordinarias de jitlio 
y octubre de 1952, 459 pesetas (en total, 1.740,15 pesetas); 
cantidades que podrán ser satisfechas a la interesada con 
cargo a la partida 163 del presupuesto de 1953. 

120. Abonar a doña Carmen González Fernández, 
C01110 hija de la que fué operaria jubilada de Obras Sani­
tarias doña Elena Fernández López, fallecida, las siguien­
tes cantidades: por la pensión del mes de octubre del pa­
sado año, a razón de 4.500 pesetas anuales, 375 pesetas, y 
por la media mensualidad extraordinaria de octubre, 187,50 
pesetas (en total 562,50 pesetas); cantidades que podrán 
ser satisfechas a la intel'esada, vista la renuncia a su favor 
que hace su hermano, con cargo a las partidas 524 y 525 
del presupuesto de 1953. 

121. Abonar a doña Dolores Mongay Peco, C01110 viuda 
del que fué operario del Servicio de Cementerios D. Luis · 
Ignacio Blanco, por sí y en representación de su hijo, si 
fuere menor de edad, y en caso contrario conjuntamente 
con él, las siguientes cantidades: por la diferencia de jor­
nal, a cinco pesetas dial-ias, desde elide julio de 1952 
al 31 de marzo de 1953, 1.370 pesetas; por el plus de 
carestía de vida (doscientos cincuenta y ocho días, a 0,75 
pesetas), 193,50 pesetas, y por setenta y cinco días en pagas 
extraordinarias, 375 peseta (en total, 1.938,50 pesetas); 
cantidad que podrá ser satisfecha a los interesados con 
cargo a la partida 163 del presupuesto de 1953. 

122. Abonar a doña ngela Carmen Zamora del Pino, 
como viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas 
D. Antonio Mallrelles Rodríguez, por sí y en representa­
ción de sus dos hijos menores de edad, y conjuntamente 
con el mayor, las siguientes cantidades: por la diferencia 
de jornal desde el 1 al 22 de julio de 1952, 349,80 pesetas; 
por la diferencia en la paga extraordinaria de julio de 1952, 
477 pesetas, y por la diferencia del plus de carestía de 
vida, 16,50 pesetas (en total, 843,30 pesetas); cantidad 
que podrá ser satisfecha a los interesados con cargo a la 
partida 163 del presupuesto de 1953. 

123. Abonar a doña Dionisia Rerranz Sañudo, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Andrés Calderón Bejarano, por sí y en representación de 
sus dos hijos menores de edad, las siguientes cantidades: 
por la parte proporcional de siete puntos del mes de julio 
de 1953, 244,80 pesetas, y por el plus de carestía de vida 
del mes de julio de 1953, 102,30 pesetas (en total, 347,10 
pesetas); cantidad que podrá ser satisfecha a la interesada 
con cargo a las partidas 527 y 558 del presupuesto de 1953. 

124. Abonar a doña Irene Jiménez Pigazo. como viuda 
del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, 
D. Raimundo Campos de Bias, conjuntamente con sus siete 
hijos mayores de edad, la cantidad de 755,47 pesetas, im­
porte de la pensión de treinta y un días de mayo del pasado 
año, a razón de 24,37 pesetas diarias; cantidad que podrá 
ser satisfecha a los interesados con cargo a la partida 524 
del presupuesto ele 1953. 

125. Abonar a doña Lucrecia Fe!ipa Gómez Espolio, 
como viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, D. Jesús Barragán Roldán, por sí y en represen­
tación de sus dos hijas menores de edad, y conjuntamente 
con los cuatro mayores, las siguientes cantidades: por la 
diferencia entre la pensión de 29,30 pesetas que le corres­
ponde y la de 19,67 pesetas con que fué jubilado, desde 
el 9 de agosto al 31 de diciembre de 1952 (ciento cuarenta 
y cinco días, a 9,63 pesetas), 1.396,35 pesetas; por la dife­
rencia de la media mensualidad extraordinaria de octubre 
de 1952, 1-+4,45 pesetas; por la diferencia de pensión des­
de elIde enero al 31 de agosto de 1953 (doscientos 
cuarenta y tres días, a 9,63 pesetas), 2.340,09 pesetas; por 
la diferencia de dos mensualidades y media extraordina­
rias de 1953, 722,25 pesetas, y por la pensión de treinta 
días de septiembre, a razón de 29,30 pesetas, 879 pesetas.; 
cantidades que podrán ser satisfechas a los interesados con 
cargo: las dos primeras, al capítulo de Resultas, y las tres 
restantes, a las partidas 524 y 525 del presupuesto de 1953. 

126. Abonar a doña Juliana Rernando Arribas, como 
viuda del que fué operari¿ del Servicio de P~rques y Jar­
dines, jubilado, D. Arturo Arteaga González, conjunta­
!11ente con los cinco hijos mayores de edad habidos en el 
segundo matrimonio del causante, la cantidad de 449,50 
pesetas, importe de la pensión de treinta y un días de julio 
del pasado año, a razón de 14,50 pesetas diarias; cantidad 
que podrá ser satisfecha a los interesados con cargo a la 
partida 524 del presupuesto de 1953. 

127. Abonar a doña Rosa Martín Velasco, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Parques y Jardines, 
jubilado, D. Antonio Burgos Sanz, conjuntamente con 
sus dos hijos mayores de edad, la cantidad de 783 pesetas, 
importe de la pensión de 'treinta días de noviembre de 1953, 
a razón de 26,10 pesetas diarias; cantidad que podrá ser 
satisfecha a los interesados con cargo a la partida 524 del 
presupuesto de 1953. 

128. Abonar a doña Guadalupe González Antón, como 
hija del que fué operario de! Servicio de Parques y Jar­
dines, jubilado, D. BasiHo González Pérez, la cantidad de 
381,60 oesetas, importe de la nensión de treinta días de abril 
de 1953, a razón- de 12,72 "pesetas diarias; cantidad que 
podrá ser satisfecha a la interesada, vista la renuncia escrita 
a su favor hecha por sus dos hermanos mayores de edad, 
con cargo a la partida 524 del presupuesto de 1953. 

129. Abonar a doña Loreto Espinosa Bárraga, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Parques y Jar­
dines, jubilado, D. Luis Bueno Mallorga, conjuntamente 
con sus tres hijos mayores de edad, la cantidad de 404,60 
pesetas, importe de la pensión de veintiocho días de fe­
brero del pasado año, a razón de 14,45 pesetas diarias; 
cantidad qt;e podrá ser satisfecha a los intere"sados con cargo 
a la partida 524 del presupuesto de 1953. 

130. Abonar a doña Marina Ramos Ruiz, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Parques y Jardines 
D. Nemesio Cerezo Garrido, conjuntamente con su hijo, 
si fuere mayor de edad, y en caso contrario ostentando su 
representación, las siguientes cantidades: por jornales, por 
aplicación del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local (doscientos diecisiete días, a 8,20 pesetas), pese­
tas 1.779,40; por el plus de carestía de vida (doscientos 
diecisiete días, a 0,75 pesetas), 162,75 pesetas; por las 
pagas extraordinarias (setenta y cinco días, a 8.20 pesetas), 
615 pesetas, y por la mensualidad de febrero (treinta días, 
a 8,20 pesetas), 246 pesetas (en total, 2.803,15 pesetas); 
cantidad que podrá ser satisfecha a la interesada con cargo 
a la partida 1 fí3 del presupuesto de 1953. 

131. Abonar a doña Isabel Rodero Prieto, como viuda 
del que fué operario de Parques y Jardines, procedente del 
Real Patrimonio, D. Pedro Pérez Castro, fallecido el día 
7 de septiembre ele 1953, por aplicación del Real clecreto 
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de 4 de septiembre de 1885, una penSlOn de 7,81 pesetas 
diarias, equivalente al 33,33 por 100 de 23,62 pesetas, 
último sueldo disfrutado en activo, según determina el ar­
tículo 17 del mencionado Real decreto; correspondiéndole 
percibir, según el acuerdo plenario de 29 de septiembre 
de 1945, la suma de 3.000 pesetas anuales como pensión 
mínima establecida desde el 1 de octubre pasado, y la can­
tidad devengada de 676,80 pesetas, importe de la pensión 
de treinta días de septiembre, a razón de 22,56 pesetas 
diarias; cantidad que podrá ser satisfecha a la interesada, 
conjuntamente con sus tres hijas mayores ' de edad, con 
cargo a la partida 524 del presupuesto de 1953. 

132. Abonar a doña Julia García García, como viuda 
del que fué operario de Parques y Jardines D. Eugenio 
García Moreno, conjuntamente con sus dos hijos mayores 
de edad, las diferencias de jornales por aplicación del re­
glamento de Funcionarios de Administración local, descle 
el 1 de julio al 4 de diciembre de 1952, y que ascienden a 
las siguientes cantidades: por jornales (ciento cincuenta y 
siete días, a 9,25 pesetas), 1.452,25 pesetas; por el plus 
de carestía de vida (ciento cincuenta y siete días, a 0,75 pe­
setas) , 117,75 pesetas; por las pagas extraordinarias (cua­
renta y cinco días, a 9,25 pesetas), 416,25 pesetas, y por la 
mensualidad de diciembre (veintiséis días, a 9,25 pesetas), 
240,50 pesetas (en total, 2.226,75 pesetas); cantidades que 
podrán ser satisfechas a los interesadós con cargo a la 
partida 163 del presupuesto de 1953 . 

133. Conceder a doña Apolonia Postigo Muñoz, como 
viuda del operario de la Brigada de Albañiles de Edifica­
ciones privadas . D. Gumersindo Castrillo Fuerte, muerto 
en acto de servicio, la pensión extraordinaria de 35,40 pe­
setas diarias, equivalente al jornal que en el momento de 
ocurrir el fallecimiento le correspondía percibir a su citado 
esposo, por aplicación del jornal inicial de 22 pesetas dia­
rias, incrementado por el importe de cinco cuatrienios pro­
gresivos del 10 por 100, con inclusión de las gratificaciones 
y pluses que con carácter fijo y permanente pudiera tener 
asignados, sin que esta cuantía pueda ser incrementada por 
aumentos posteriores que pudieran ser concedidos a los 
obreros del Servicio a que pertenecía; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión a partir del día 13 de enero 
de 1953, siguiente al en que ocurrió el fallecimiento de su 
esposo, la cual disfrutará mientras permanezca en estado 
de viudez, y los hijos varones hasta la edad de veinte años, 
salvo caso de incapacidad física e intelectual para el tra­
bajo, debidamente comprohada, en que continuarán inde­
finidamente, y las hembras hasta que tomen estado. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

134. Se dió cuenta de una comunicación de la Comi­
saría General para la Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores , fecha 19 del corriente, participando haberse 
dado cuenta en la sesión celebrada por la Comisión de 
Urbanismo el día 13 del corriente de una propuesta de la 
Dirección Técnica de dicha Comisaría encaminada a obte­
ner la aplicación de la ley de 3 de diciembre último, con la 
concesión de los beneficios fiscales que contiene, a los ten'e­
nos comprendidos en el sector de la avenida del Generalí­
simo (prolongación del paseo de la Castellana), cuyos tér­
minos de la concesión que se trata de conseguir, conforme 
a la ley citada, son los que se contienen en el anteproyecto 
de decreto acompañado a su prDpuesta por la referida Di­
receión Técnica, haciendo constar al propio tiempo la refe­
rida Comisaría General que, conforme al artículo 4.° de la 
indicada ley, en el que se precisa que la aplicación de los 
citados beneficios requiere la previa determinación de los 
ecLores o polígonos, la cual se hará mediante decreto apro-

bado en Consejo de Ministros, la propuesta o informe ra­
zonado de la Comisión de Urbanismo habrá de ser objeto 
de informe del Ayuntamiento de Madrid antes de ser so­
metido a la aprobación del Consejo de Ministros, para 10 
que la Corporación Municipal habrá de emitir el preceptivo 
informe legal sobre la propuesta correspondiente. 

Y se acordó quedar enterada de la precedente comuni­
cación y que se proceda a su tramitación en la forma que 
corresponda. 

135. Aprobar una moción de la Alcaldía Pre idencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo que, al igual que han 
hecho otras Corporaciones de carácter local, el Ayunta­
miento contribuya con 10.000 pesetas, con cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención Municipal se deter­
mine, a la suscripción abierta para los actos conmemorati­
vos de las bodas de plata de la promoción de 1929 del 
Cuerpo de Interventores. 

136. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 el el corriente, disponiendo, por necesidades de! 
servicio, el cese C01110 Auxiliar administrativo interino de 
la señorita Julia Angeles Ortiz Corripio, nombrada por 
otro anterior de 8 del mismo mes, la cual pasará a desem­
peñar el cargo de Auxiliar administrativo taquígrafo meca­
nógrafo, con el mismo carácter interino y por el plazo 
máximo de seis meses, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 29 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, y con el haber anual de 11.800 pesetas: 
debiendo someterse a conocimiento del Ayuntamiento Ple­
no el proyecto de bases para proveer mediante oposición 
con carácter definitivo esta plaza, así como las de igual clase 
que se encuentren vacantes o cubiertas con carácter inte­
rino, una v~z que por el Ministerio de la Gobernación sean 
aprobadas las respectivas plantillas con carácter definitivo. 

137. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, nombrando a D. Francisco Navarro 
Pariente, por necesidades del servicio, Auxiliar adminis­
trativo con carácter interino, por el plazo máximo de seis 
meses, de conformidad con 10 dispuesto en el artíeulo 29 
del reglamento de Funcionarios de Administración local , y 
con el babel' anual de 11.300 pesetas. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

138. AbOllar a doña María Luisa Alfonseti Maestre, 
en concepto de viuda del que fué Médico epidemiólogo del 
Laboratorio Municipal D. Manuel Tercero Capdet, por sí 
y en representación de su hijo menor de edad, llamaclo 
Fernando Javier, las siguientes cantidades, devengadas y 
no percibldas por los conceptos que se indican: por la dife­
rencia líquida de sueldo desde el1 de julio de 1952 al 31 de 
agosto de 1953, 7.050 pesetas; por la diferencia líquida en 
pagas y plus de carestía de vida durante el mismo período, 
2.659,77 pesetas; por el sueldo líquido de! mes de septiem­
bre del pasado año, 2.049,82 pesetas; por la parte propor­
cional de seis puntos del tercer trimestre de 1953, 567 pe­
setas, y por el plus de carestía de vida del mismo trimestre. 
562,50 pesetas (en total, 12.889,09 pesetas): cuya cantidad 
será cargo a las particlas 163, 309, 527 y 558 del presu­
puesto de 1953. 

l3G. Nombrar Maestro municipal al reingresado don 
BIas Celerino Colmenarejo Jiménez en la vacante produ­
cida por fallecimiento de D. Manuel Cano Ruiz, fijándole 
el sueldo base de 12.500 pesetas anuales, con efectos desde 
el día en que tome posesión, de conformidad con las bases 
para aplicación del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local; debiendo presentar la correspondiente cer­
tificación negativa de antecedentes penales y de su situa­
ción militar; con la prevención de que el tiempo transcurrido 
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desde el 1 de diciembre de 1936 ha ta su toma de posesión, 
no se le computará a efectos de cuatrienios, por no haber 
prestado los servicios de su cargo. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la farde . 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspond iente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

1. C. A B. (S. A), para agencia de viajes en la avenida 
de José Antonio, tienda número 65. 

D. Antonio Expósito Martín, para mercería en la calle 
del General Ricardos, 38. 

Doña F10rinda Martín García, para tienda de comesti­
bles en la calle de Francisco Romero, 8. 

D. Antonio Aguado V úa, para venta de tejidos en la 
calle de Fuencarral, 9. 

D. Francisco Gutiérrez Prados, para droguería en la 
calle de Calatrava, 8. 

D. Eduardo Mosquera Suárez de Figueroa, para ta­
berna en la calle de Carnicer, 19. 

D. Bernardo Seisdedos Apellániz, para fábrica de cor­
sés en la calle de Embajadores, 14. 

D. Víctor Martín Sanz, para despacho de leche en la 
calle de Embajadores, 186. 

D. Ramón Roncero, para instalar una mesa de fútbol 
en la carretera de Aragón, 88. 

D. Daniel García Rincón, para despacho de tinte en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 63. 

D. Antonio Jiménez Riquelme, para taberna en la calle 
del Dulce Nombre de María, 13. 

Doña Concepción Jiménez Selas, para peluquería en la 
calle de Benito Gutiérrez, 16. 

D. Máximo Ramos Capazas, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Maravillas, cajón números 70 y 71. 

D. Pablo Romeo Hernando, para despacho ele leche en 
la calle elel Doctor Fourquet, 20. 

D. Tosé Rodríguez MOl-ate, para compraventa mercan­
til en ~l paseo de las Delicias, 106. 

D. José Hernánelez F lórez, para venta de pan y bollos 
en el paseo ele las Acacias, 9. 

D. Félix Provencio Provencio, para despacho ele leche 
en la calle de la Cabeza, 33. 

D. Manuel Sánchez Alvarez, para fábrica ele losetas en 
la calle ele Los Mesejo, 10. 

Doña Concepción Fernánelez Campos, para mercería en 
la calle ele Z uri ta, 41. 

D. Manuel Ferrer Sainz, para venta ele sombreros ele 
caballero en la calle ele Preciaelos, 24. 

D. Antonio Cardona Orfila, para gestoría en la calle 
ele Preciaelos, 17. 

D. Julio Sánchez Ruiz, para casa ele huéspeeles en la 
calle ele Malasaña, 33. 

D. Manuel Morillo Millán, para peluquería en la calle 
de López ele Hoyos, 229. 

LICENCIAS. FAVORABLES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­
PRESIDDITE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Hijos ele Lechuga (S. A), para instalar un electromo­
tor en la calle del Rollo, 7. 

D. Eduarelo Praelo Vidal, para tienda ele comestibles 
en la calle de Angel Cabero, 23. 

Doña 1\Iaría Luisa Alvarez Díez, para venta de jabón 
y aceite en la calle ele Moratín, 33. 

D. José Luis Gallego Cao, para venta de bisutería fina 
en la calle de Ricardo León, 2. 

Doña T ulia Gorelo Sabariz, para fábrica de pan en la 
calle de Eugenia de Montijo, 14 y 16. 

Isolux (S. A.), para instalar un electromotor en la 
calle ele1 Ancora, 44. 

D. Alejanelro Alonso González, para taberna en la calle 
ele Baltasar Gracián, 17. 

Compañía "Minera Comercial de Carbones (S. L.), para 
almacén de carbones en la calle ele Gil Imón, 7. 

D. Peelro Martín de Vielales Alejanelro, para taller ele 
cromaelo én la calle ele Tinamús, 27. 

Doña Cecilia Iñigo Torres, para carbonería en la calle 
de Marcelino Alvarez, 12 (Vicálvaro). 

D. Francisco Estrella Ripoll, para instalar un electro­
motor en la carretera ele Aragón, 130. 

D. Anastasio Martín Hernánelez, para tablajería en la 
calle de las Magnolias, S. 

D. Bemabé García López, para taller ele reparación ele 
automóviles en la calle ele Marcelino Alvarez, 43. . 

D. Valentín González García, para taller ele biselar cris­
tales en la calle de Londres, 15. 

D. José Moreno Vicente, para taller ele reparación ele 
automóviles en la' calle ele Sánchez Barcáiztegui, 17. 

D. Lorenzo ele Castro López, para taller ele carretería 
en la calle de Bravo Murillo, 237. 

Leylán Ibérica (S. A.), para taller de ajuste en la calle 
ele Tomás Bretón, 10. 

D. ,Dámaso Campos García, para carbonería en la calle 
del Olivar, 18. 

D. Jesús Taravillos Valeleolivos, para taller ele abar­
quero en la calle ele! General Mola, 2 (Vallecas). 

D. Francisco Paz López, para carbonería en la calle 
elel Doctor· Esquerdo, 36. 

D. Ramón Menénelez Cachón, para instalar un electro­
motor en la calle ele Hermosilla, 92. 

Doña Ermitas Osorio Pérez, para cafetería en la calle 
elel Conele de Peñalver, 94. 

D. José González Clemente, para carbonería en la calle 
ele Fernanelo Girálelez, 8 (Vallecas). 

D. Hilario Sanz T úñez, para almacén ele leñas en la 
calle ele Villaamil, 40 y 42. 

D. Plácielo Fernánelez García, para venta de carnes y 
embutidos en e! Mercado elel Puente ele Vallecas, cajón 
11 úmeros SO y 51. 

D. Pablo Granero Martín, para fábrica y venta ele pa­
tatas fritas en la calle de Bravo Murillo, 201. 

D. Braulio Nieto Santero, para café bar en la calle del 
Greco, S (Carabanchel). 

D. Dionisio Hergueta Crespo, para carbonería en la 
calle ele Viriato, 8. 

Alelus (S. A.), para imprenta en la calle ele Castelló, 
número 120. 

D. Julián DÍaz Díaz, para café bar en la calle ele Colón, 
número 15. 

D. Anselmo Gutiérrez Alvarez, para taller ele ajuste en 
la calle de Guaelalix, 4. 

Doña Rosario Gil Munilla, para taberna con cafetera 
en la calle ele los Mártires de La Ventilla, 11. 

D. Antonio Cascales López, para carbonería en la calle 
ele María Nistal, 7. 

D. Diego López García Gallo, para venta ele vinos ele! 
país en el paseo ele las Delicias, 38. • 

D. Pablo Lacasa, para confitería en la calle de Serrano, 
número 78. 

Madriel, 25 ele enero de 1954.-EI Alcalele Presidente, 
JosÉ FI~AT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conele ele Maya1de. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DE:L A YUNT AMIENTO DE: MADRID 

Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de la~ subastas y concurso! 

SUBASTAS 

28 - 1 - 1954 Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado e instalacif", 
rle tuberías y bocas de riego en la 
calle del Pilar de Zaragoza, entre 
la de Coslada y la avenida de 

. América.--Presupuesto de contrata 
30 - 1 - 1954 Arriendo de los pastos de la Dehesa 

de la Villa, cuyo plazo termina el 
día 31 de julio de 1954.-Canon 
tipo ......................................... . 

2 - 2 - 1954 Obras de explanación y colocación 
de encintado en la calle de San 
Enrique.-Presupuesto de contrata. 

2 - 2 - 1954 Obras de construcción de alcantari­
llado visitable en la calle del Ge­
neral Muñoz Grandes. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

11 - 2 - 1954 Obras de pavimentación de la acera 
de la carretera de Aragón com­
prendida entre la carretera del 
Este y l·a calle de Cipriano San­
cho.-Presupuesto de contrata ... " 

25 - 2 - 1954 Subasta de diversas fincas rústicas 
y una urban¡. radicantes en los tér­
minos de Santiuste de San Juan 
Bautista y Villagonzalo de Coca, 
ambos de la provincia de Segovia. 
Precio tipo ... 

CONCURSOS 

29 - 1 - 1954 Alquiler' de unos locales para la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de 
Chamartín. 

1 - 2 - 1954 Adopción de un nuevo tipo de boca 
de riego con destino a las vías 
públicas de la capital. - Precio 
tipo libre. 

Explotación de los servicios del 
teatro de Marionetas del Retiro 
durante el plazo de tres años. 

CONCURSO-SUBASTA 

1 - 2 - 1954 Obras de pavimentación y amplia­
ClOn de la calzada en la calle de 
Cea Bermúdez, entre las de Guz­
mán el Bueno e Isaac Peral.-Pre-
supuesto de contrata ........... . ..... . 

16 - 2 - 1954 Obras de pavimentación de la calle 
de la Princesa, entre las de Luisa 
Fernanda y Meléndez Valdés.-
Presupuesto de contrata ............ . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el sigu,iente a aq'uel en que aparezca in­
serlo el correspondiente anu.ncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la fecha que al margen se 

i,¡dique: 

Obras de construcción y explotación 
de un Mercado, que estará situado 
dentro del círculo trazado tomando 
como C€lntro la intersección de las 
calles de Marcelo Usera y Mone­
deros. 

SUBASTA 

Peleta. 

549.128,52 

20.000 

238.097,95 

561.602,97 

217.741,42 

1.193.628,46 

1.348.503,59 

3.376.661,35 

En virtud del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 26 de julio 
de 1953, y con autorización del Ministerio de la Gobernación, 
concedida por ~rden de 27 de noviembre de 1952, se sacan a subasta 
diversas fincas rústicas y una urbana radicantes en el término mu-

nicipal de Santiuste de San Juan Bautista y en el de Villagonzalo 
de Coca, ambos de la provincia de Segovia, que fueron legadas 
a los pobres de 1Iadrid por D. Bonifacio Rosendo en testamento 
otorgado el 8 de julio de 1902 ante el Notario que fué de esta 
capital D. Francisco Moragas Tejera, con arreglo al siguiente 
pliego de condiciones económicoadministrativas y facultativas para 
la enajenación en pública subasta de los bienes e inmuebles que se 
detallan en el documento expedido por el señor Regi trador de la 
Propiedad de Santa María de 1 ieva (Segovia), radicantes en los 
término municipales de Santiuste de San Juan Bautista y Villa­
gonzalo, de la misma provincia, pertenecientes a los pobres de Ma­
drid, representados por su excelentísimo Ayuntamiento, provinentes 
del legado hecho a su favor por D. Bonifacio Rosendo Martín en 
testamento otorgarlo el 8 de julio ele 1902 ante el Notario de esta 
capital D. Francisco Moragas Tejera: 

Primera. La subasta se verificará, con las formalidades exigidas 
por el Real decreto de 9 de agosto de 1923 en relación eon el de 
26 de mayo de 1928, el día 26 ele febrero de 1954, a las trece 
horas, en esta Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Teniente de 
Alcalde en quien al efecto delegue, asistiendo también al acto otro 
señor representante ele la Comisión Municipal Permanente, un 
miembro de la Junta Provincial de Beneficencia y un Notario del 
Ilustre Colegio de Notarios de esta capital. 

Segunda. El pliego de condiciones, así como todos los antece­
dentes relacionados con la subasta, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde, todos los días 
no feriados que medien hasta el de la subasta. 

Tercera. La subasta se verificará por lotes en siete de tierras 
de labor, viñas, pinares. eriales y eras; seis de fincas pecuarias y 
ganaderas, prados o praderas, y en el catorce la finca urbana, por 
un valor total de 1.193.628,46 pesetas, cuyos lotes son los señalados 
por los peritos agrícolas, y que están unidos al expediente en 
cuanto a las fincas rústicas, y en cuanto a la finca urbana, está 
también descrita en el expediente y tasada por los Arquitectos mu­
nicipales. 

Cuarta. Los licitadores que concurran a esta subasta deberán 
consignar en la Depositaría Municipal la fianza provisional de un 
10 por 100 de cada uno de los lotes que se han de subastar, pre­
cisamente en metálico. 

Quinta. Las proposiciones para optar a esta subasta se presen­
tarán en el N egociaelo de Subastas de esta Secretaría (plaza de la 
VilIa, 4), en los días hábiles desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID, en el Boletín Oficial de la Pro7·incia y en el Boletín 
Oficial del Estado, anunciándose también en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Segovia y en los tablones de los Ayuntamientos 
de Madrid y de los pueblos interesados, durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde. 

Sexta. La adj udicación se entenderá provisional hasta tanto 
no la eleve a definitiva el protectorado. 

Séptima. Los adjudicatarios a cuyo favor quede el remate se 
obligarán a concurrir a la Casa Consistorial el día y hora que 
se le señale a otorgar la correspondiente escritura, así como para 
poder hacer efectivo el importe del remate. 

Octava. De no concurrir al otorgamiento de la escritura de 
venta en dicho día, perderá el adjudicatario la fianza definitiva. 

N ovena. El hecho ele presentar proposiciones para la subasta 
constituye a los licitadores en la obligación de cumplir el contrato, 
si les fuese definitivamente adjudicado el remate, pero no les da 

más derechos. 
Décima. Los adjudicatarios 110 podrán pedir aumento o dismi­

nución del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura. 

Undécima. Los adjudicatarios quedan obligados a satisfacer los 
gastos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción ele todos los documentos que 10 hayan 
sido para la misma en los Diarios Oficiales y BOLETÍN DEL AVUN­
TAllIENTO DE MADRID, presentando al efecto, antes de formalizar 
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la escritura, el correspondiente resguardo de haber hecho efeétivo el 
mencionado importe. También queda obligado a satisfacer a la 
Hacienda el importe de los derechos reales, impuesto de plus valía, 
si lo devengase, y de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar las escrituras de adj udi­
cación en las oficinas liquidadoras dentro de los l)lazos legales, 
así como el importe de los gastos de tasación de la finca. 

Duodécima. Los adj udicatarios para todos los incidentes CJue 
pudiera dar lugar esta subasta renuncian al fuero de su juez y do­
micilio y expresamente se someten a los tribunales de esta capital. 

Décimotercera. Todo licitador que concurra a la subasta en 
representación de otra o de cualquiera Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la proposición 
que baga, copia de la escritura de mandato, o sea del poder o docu­
mento CJue justifique de modo legal la personalidad del licitador 
[Jara gestionar a nombre y representación de su poderdante, cuyo 
documento o poder ha de haber sido previamente, a su costa, bas­
tanteado por el ilustrísimo señor Secretario de la Corporación; y 

Décimocuarta. Las proposiciones para optar a esta subasta debe­
rán ser extendidas con arreglo a la ley del Timbre. 

Madrid, 21 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
23 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción y explotación de un 
Mercado, que estará situado dentro del círculo trazado tomando 
como centro la intersección de las calles de Marcelo Usera y Mo­
nederos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifi.esto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de noviem­

bre último, acordó anunciar concurso público para contratar la 
explotación de los servicios del teatro de Marionetas del Retiro, 
durante el plazo de tres años, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Bolet1n Oficial de la Provincia., y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6a , aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber con­
signado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Mu­
nicipal la cantidad de 500 pesetas en concepto de garantía provi­
sional, reintegrado con los sellos municipales especiales de ubastas, 
a razón de seis pesetas por ·cada 500 o fracción de ellas, durante 
los expresados días y horas que comprende el plazo del concurso, 
y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 

estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán !f1 sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Cultura para su propuesta de adjudicación. 

No se preci a para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso ·contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que ie 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 22 de enero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 

Terminados los cupones valederos 'para el percibo de intereses 
que llevaban adheridos los títulos en circulación del Empréstito 
Villa de Madrid 1929, procédase al canje por los nuevos títulos 
confeccionados a tal fin, que llevan unidos los cupones números 101 
a 199 y que han de servir para el cobro de los intereses corres­
pondientes comprendidos entre el vencimiento del 1 de abril de 1954 
al de 1 de octubre de 1978, ambos inclusive.· 

A tal fin, los obligacionistas presentarán los títulos actuales, 
debidamente factura:dos, a partir del día 30 del corriente y horas de 
once de la mañana a una de la tarde, en el Negociado de Recep­
ción de Valores de la Sección de Deuda de la Intervención Muni­
cipal (plaza de la Villa, 4), en cuyas oficinas se les entregará el 
correspondiente resguardo para retirar de la Depositaría Municipal 
los nuevos títulos con la misma numeración. 

Madrid, 25 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁND,EZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gráficas Espejo 
(Sociedad anónima) proyectan instalar un grupo electrógeno, com­
puesto de un electromotor de 36 caballos de fuerza y un alternador 
de 30 kilovatios, en la casa número 51 de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía J>residencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Santos 
Estrada proyecta establecer una carbonería en la casa número 22 
de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de enero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

I 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Lu­
pión Hidalgo proyecta establecer un taller de aj uste, con un electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza y equipos de soldaduras autógena 
y eléctrica, en la casa número 6 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de enero de; 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Esteban Ruiz 
Lorite proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 96 
de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de enero de 1954.-·.E1 Secretario general, J UAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* :): *' 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuneia al público que Barraguti (So­
ciedad regular comanditaria) proyecta instalar un grupo electrógeno, 
compuesto de un motor de 3,50 caballos de fuerza y un alternador 
de dos kilovatios, en la casa número 6 de la plaza de Santa Cruz. 

Las personas que se consideren perj\,ldicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen <;onveniente. 

Madrid, 15 de enero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLtI. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Se­
rrano S. Antonio .proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa 
número 38 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por' dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * *-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ana Navarro 
Cobo proyecta establecer una carbonería en la casa número 10 de 
la calle de María Martí (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen c0nveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Magro y Con¡­
pañía (S. A.) proyectan instalar un grupo electrógeno, compuesto 
de un motor a gasolina de seis caballos de fuerza y un alternador de 
cinco kilovatios, en la casa número 18 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de enero de 1954.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
ue la Villa de Madrid. se anuncia al público que D. Julián Ibáñez 
Merino proyecta instalar una máquina de hacer ovoides, con un elec­
tromotor de 15 caballos de fuerza y un horno para secar ovoides, 
en la casa número 91 del camino de Valderribas (Valleca ). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de enero de 1954.-EI Secretario general, JUAN" Jos~: 

FERNÁNDEZ-VJLLA. 
:): * *-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benjamín 
Menéndez Parrón proyecta instalar una cámara frigorífica, con 
un electromotor de 0,75 caballos de fuerza, en la casa número 10 
de la calle de Pedro Tezano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo .dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sobrinos de 
F . Decline proyectan establecer una fábrica de pasamanería y cor­
donería, con dos electromotores con fuerza total de 0,50 caballos, 
en la casa número 3 de la calle de Los Urquiza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA . . 

* * * 
En cumplimiento a lo dislmesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de :¡.Jadrid, se anuncia al público que D. Victorino 
Simón proyecta instalar elementos de trabajo en sus talleres de la 
casa número 230 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pr~sente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mupicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa Bilbao 
Gayo proyecta establecer un t:¡¡ller de reparación de calzado, con 
un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 11 de 
la calle de Monteleón. 

Las personas que se conside,ren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas n;unicip.ales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel 
Pereira Carballo proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto 
de un motor de explosión de dos caballos de fuerza y un alter­
nador de 1,50 kilovatios, en la casa número 70 de la calle de la 
Princesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Natalio Mar­
tín Alonso proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total de 
7,50 caballos, en la casa número 6 de la calle de Oriente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de encm de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo disouesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Pérez 
Aguirre proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 22 
de la calle de José Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo clispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rici (S. A.) pro­
yecta establecer un garaje con estación de engrase en la casa nú­
mero 33 de la calle del Doctor Castelo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunCio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando 
Higueras proyecta establecer un taller de colchonería en la casa 
número 13 de la calle de Antonio Arias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de enero de 1954.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Precisión Indus­
trial (S. L.) proyecta establecer una fábrica de frigoríficos, con 
doce electromotores con fuerza total de 13,16 caballos, un transfor­
mador para soldadura y una caldera, en la casa números 7 y 9 de 
la calle de Pacorro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

==================~====== 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 5 del paseo del 
General Martínez Campos, se pone en general conocimiento, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), _ 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante' este Ayuntamiento 10 que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este al1LlIl­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTA~J[ENTO DE MADRID, 

Madrid, 20 de enero de 1954.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-V II.LA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 206 de la carre­
tera de Aragón, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (BQletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
ele solares, para que todo interesado en pro o en contra ele la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término ele ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 21 de enero de ~954.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 ele mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 20 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro P.úblico de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca números 28, 30 y 32 de la calle de Don Ramón 
de la Cruz, con vuelta a la de N úñez de Balboa. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, 
a los efectos que determina el artículo 12 del mencionado regla­
mento. 

Madrid, 22 de enero de 1954.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca a concurso el suministro de 20.000 tiran tillas 
de vía.' 

La información de este concurso será facilitada en el Servicio 
de Compras-Almacén' de la Empresa, calle de Alcántara, 24, Madrid. 

La admisión de pliegos expirará a las catorce horas del día 1 de 
marzo de 1954 .. 

* * * 
Esta Empresa saca a concurso el suministro de 300 coj inetes de 

bronce para eje de tranvías. 
La información de este concurso será facilitada en el Servicio 

de Compras-Almacén de la Empresa, calle de Alcántara, 24, Madrid. 
La admisión de pliegos expirará a las doce horas del día 3 de 

marzo de 1954. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 24 de febrero de 1954 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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Ayuntamiento de Madrid
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